
2021-00555 

INTERLOCUTORIO No. 1372 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete de septiembre de dos mil veintiuno    

 
Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Comercial AV Villas S.A 

Demandado: Jonny Alexander García Alegría  

                    RAD: 76001400302720210055500 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma y por reunir los 

requisitos de ley, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

422, 430 y 431 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. ORDENAR a Jonny Alexander García Alegría, pagar a favor de Banco 

Comercial AV Villas S.A., dentro de los 5 días siguientes a su notificación, las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré ejecutado:  

 

1.1. Por la suma de $62.715.747 por concepto de capital insoluto representado 

en el Pagaré No. 2369885; más la suma de $6.059.061 correspondiente a 

los intereses de plazo causados y no pagados desde el 25 de octubre de 

2020 hasta 23 de Junio de 2021, y los intereses de mora sobre el capital a 

la tasa máxima legal permitido que no exceda la máxima legal permitida, 

desde el 24 de junio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.- ADVERTIR a la parte ejecutada al momento de su notificación que goza de 

un plazo de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

3.- Sobre las costas procesales, se decidirá en el momento procesal oportuno.  

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

EN ESTADO No. 128 DE HOY 8 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 



2021-00555 

INTERLOCUTORIO No. 1373 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete de septiembre de dos mil veintiuno    

 
Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Comercial AV Villas S.A 

Demandado: Jonny Alexander García Alegría  

                    RAD: 76001400302720210048700 

                  

En virtud a lo solicitado por la parte demandante, en concordancia con el artículo 

599 del Código General del proceso, y siendo procedente, el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas de 

ahorros, corrientes, contratos de depósito, y que a cualquier otro título en Banco 

BBVA y el Banco AV VILLAS  que posea el demandado JONNY ALEXANDER 

GARCÍA ALEGRÍA. Limítese la medida a $132’000.000. Ofíciese. 

 

2.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificados con 

matrícula inmobiliaria No. 370-584375 sobre la parte de la propiedad del 

demandado JONNY ALEXANDER GARCÍA ALEGRÍA.  Ofíciese. 

 

3.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo que devengue el demandado JONNY ALEXANDER GARCÍA ALEGRÍA por 

concepto de salario, comisiones, honorarios, bonificaciones, retribuciones y demás 

emolumentos en la empresa SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD. Limítese la medida 

a $132’000.000. Líbrese el oficio respectivo a la entidad. 

 

4.- PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 

UBS -281 denunciado como de propiedad del demandado JONNY ALEXANDER 

GARCÍA ALEGRÍA, e inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali. 

Ofíciese. 

 

Respecto a la solicitud de notificación del acreedor prendario e hipotecario, sobre la 

misma se resolverá una vez se allegado el Certificado de Tradición del Vehículo y del 

inmueble con la inscripción del embargo aquí decretado. 

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

EN ESTADO No. 128 DE HOY 8 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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